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Cerro Coloraoo,

VISTOS:

El Oficio No 7106-2016-I/lDlS/VIVPES/DGGU/DOF emilida por la Dirección de Operaciones de Focalización

del l\4inisterio de Desarrollo e Inclusión Social, el Informe N" 358-2016-GDS-|\4DCC emitido por la Gerencia de

Desarrollo Social, e¡ hforme N" 038-2016 emitido por Gerencia Munic¡pal, y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el artículo 194'de la Constitución Politica del Perú de 1993, las municipalidades

provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politÍca, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competenciai autonomia que, según lo denotado por el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley N' 27972, .adica en la facullad de ejercer actos de gobierno, admjnistrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,

Que, mediante Oficro N'7'100-2016-Í\¡|D|S/VMPES/DGGU/D0F, signado con Trámite N" 1612121156, la

Dirección de Operaciones de Focalización del Minislerio de Desarrollo e Inclusión Social Informa el resultado de la

evaluación de solic¡tudes de clasif¡cación socjoeconómica, asimismo reconoce la labor desempeñada por la

l\ilunicipalidad D¡skital de Ceno Colorado a través de la Unidad Local de Empadronamiento, agradeciendo el

compromiso con las personas y hogares del distrilo, en especial con aquellos que se encuenkan en situactón de

pobreza y que requieren de la presencia y accionar dei Estado; finalmente extiende el agradecimiento al

responsable de la Unidad Localde Empadronamienlo y a todo el personalque integra elequipo técnico;

Que, con Informe N0 358-2016-GDS-MDCC emitida el 13 de diciembre del 2016, la Gerencia de Desarrollo

Social solicita se proyecte una resolución de reconocimiento por los resultados obtenidos a la Jefa y equipo de

trabajo de la Oflc¡na de Empadronam¡ento y Estadistica;

Que, con Informe N" 38-2016-GM-|\4DCC prorrumpido el 27 de diciembre del 2016, la Gerencia l\4unicipal

recomienda se materialice una resoluc¡ón de felicitación a la labor desempeñada por la Oficina de Empadronamienlo

y Estadistrca en el cumplimiento ef¡ciente de sus funciones de recojo, reg¡stro y envío de la información de hogares

en el distrito;

Que, Reglamento Interno de Trabajo de la lvlunicipalidad Distrital de Ceno Colorado, aprobado con Ordenanza

l¡unicipal N'436-MDCC, estatuye en su articulo']48'que el reconocimiento público o felicitaciones por escrito son

estimulos que otorga la municipalidad, a través de resolución de aicaldia, cuya copia certifcada será incluida como

mérito en el legalo personal del trabajador, por el desempeño de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria,

relacionados directamente con sus func¡ones o con las actividades inst¡tucionales que se puedan desarrollar,

siempre que tal desempeño se enmarque en las siguientes condiciones: constituya un ejemplo para el conjunlo de

trabajadores, cultive valores ét¡cos y sociales o meJore la ¡magen de la municipalidad;

Que, el artÍculo 20' inciso 6 de la Ley Orgánica de lvlunicipal¡dades estatuye como atribucion del a¡calde dictar

decretos y resoluc¡ones de alcald¡a, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Oue, consiguientemente corresponde reconocer e incentivar el mer¡torio del desempeño de sus tuncionarios y

personal por su capacidad técnica y trabajo efcientel
Que, anle lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la tey N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades

SE RESUELVE:

ART|CULO PR|MERO.. RECONOCER, FEL|CITAR Y AGMDECER a la Empadronadora de la Oficina de

Empadronamiento y Estadistica de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, LUCIA CONDORI CHURA, por su

destacada labor y profesionalismo; así como su compromiso con las personas y hogares del distr¡to de Cerro

Colorado.
ARTíCULO SEGUNDO,. ENCARGAR a la Gerencias y unidades orgánrcas competentes adoptar las acciones

que fueren correspondientes, as¡ como a Secretar¡a General

REGiSTRESE, GOMUNIQUESE Y
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y archivo conforme a ley.


